
Juéves 24 de Junio de 1880.

BOLETIN ■ OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JÜÉVES Y SÁBADOS.

Mm. 2085.
i«n™ ni o™.

Núm. 1741.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Negociado —Orden público.—En 
la Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 16 del actual aparece publicada por 
el Ministerio de la Gobernación la si
guiente ley:

«DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España,
A lodos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Có<les han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Articulo l.° El decreto de reunión 
pacifica que concede á los españoles el 
arl. 13 de la Constitución puede ejerci- 
larse por. todos, siii; más. condición, 
cuando la reunión haya de ser públi
ca, que la de dar los que la convoquen 
conocimiento escrito y firmado del ob 
jeto, sitio, día y hora de la reunión, 
24 horas Antes, al. Gobernador civil eu 
las capitales de provincia, y á la Auto
ridad local en las demás poblaciones.

Art. 2.° Por reunión pública, para 
los efectos de esta ley, se ei tiende la que 
haya de constar de más de 20 personas, 
y haya de celebrarse en edificio donde 
no tengan sn domicilio habitual los que 
la convoquen.-

Art. 3.° Las reuniones públicas, 
procesiones civics, séquitos y cortejos 
de igual índole necesitan, para celebrar
se eu k-s calles, plazas, paseos ó cual
quiera otro lugar de tránsito, el permiso 
previo y por escrito de las Autoridades 
indicadas en el art. L°

Art. 4.° A toda reunión pública 
puede asistir la Autoridad personalmen
te ó por medio de sus delegados. En 
ciso de asistir personalmente, ocupa
rá el sitio de preferencÍH, pero sin 
presidir ni mezclarse en las discusio
nes .

Art. 5.° La Autoridad mandará sus
pender ó disolver en el acto:

Primero. Toda reunión pública que 
se celebre fuera de las condiciones de 
esta ley.

Segundo. Todas aquellas que, ha
biéndose convocado con arreglo á ella, 
tratan de objetos no consignados en el 
aviso, ó se verifiquen en sitio diverso del 
designado.

Tercero. Las que en cualquiera for
ma embaracen el tránsito público.

Cuarto. Las definidas y enumeradas 
en el art. 189 del Código penal.

Y quinto. Aquellas en que se come
ta ó se trate de cometer cualquiera de 
los delitos especificados en el titulo 3.°, 
libro 2.° del mismo Código. ‘

En todos estos casos la Autoridad da
rá inmediatamente cuenta al Gobierno, 
y en los dos últimos pasará" además »| 
Tribunal competente el oportuno tanto 
de culpa.

Art. 6.° Las reuniones á que se re
fiere el art. 2.°, cuando se celebren por 
los electores de úna circunscripción du
rante el período electoral , podrán ser 
suspendidas por el delegado de la Auto
ridad si incurren en el alguno de los 
casos marcados en el arl. 5.°

La reunión suspendida podrá verifi
carse dentro de las 24 horas siguientes, 
si los que la convocaron lo ponen en 
conocimiento de la Autoridad: si hubie
re lugar en este caso á una segunda 
suspensión, la reunión se entenderá de
finitivamente disuelta.

Art. 7.° No están sujetas á las pres
cripciones de esta ley:

Primero. Las procesiones del culto 
católico. .

Segundo. Las reuuiones de este mis
mo culto y bs de los demás tolerados 
que se verifiquen en los templos ó ce
menterios.

Tercero. Las que verifican las aso
ciaciones y establecimientos autoriza
dos, con arreglo á sus estatutos aproba
dos por la Autoridad.

Cuarto. Las que tienen lugar en las 
funciones de teatro y demás espectácu
los.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 

dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en Palacio á quince de Junio 
de mil ochocientos ochenta.-Yo el Rey. 
—El Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Romero y Robledo.»

Y be dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para su debida publici
dad.

Palma 20 de Junio de 1880. -Ismael 
de Ojeda.

Núm. 1742.
V eg ocia do 2.0—Correo8.—Hallándo

se vacante la plaza do cartero de San 
Juan Bautista por renuncia del que 
la desempeñaba, he dispuesto anun
ciarlo en esto periódico oficial á fin 
de que los aspirantes que la soliciten 
dirijan sus instancias al limo. Sr. Di
rector general de correos y telégra
fos por conducto de este Gobierno 
dentro del plazo de un mes á contar 
de la fecha de este anuncio, advir
tiendo que son preferidos para dicho 
cargo los licenciados del ejército y 
armada y cuerpos de voluntarias que 
sepan leer y escribir los cuales han 
de acompañar á su instancia copia 
autorizada de la licencia absoluta.

Palma 22 Junio de 1880.—El Go
bernador, Ismael de Ojeda.

" Núm. 1743.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA.

Por el presento, se cita al dueño 
de. un garrafoncito aguardiente do 
caña con peso de 6 kilógramos: un 
paquete cajitas dulce de guayaba con 
3 kilógramos de peso, y un saquito 
azúcar con peso de 22 kilógramos 
procedente de la Habana en el vapor 
María, para que en el término de 20 
días se presente en esta Administra
ción á satisfacer los derechos corres 
pondientes á las mercancías espre- 

¡ sadas; en la inteligencia que de no 
. verificarlo en el plazo marcado, se 

declarará el abandono de las mismas.
Palma 17 Junio de 1880.—El Ad

ministrador, Miguel de Guzman.

Núm. 1744.
AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD

DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo las cuales el 
M. I. Ayuntamiento de esta Ciudad 
saca ¿pública subasta la empresa del 
alumbrado público de petróleo corres- 

‘ pondiente al próximo año económico
que finirá el dia treinta de Junio de 
mil ochocientos ochenta y uno. ..

1 .a El contratista deberá facilitar el 
pelrólo necesario para setenta y cinco 
faroles grandes y óchenla y siete peque
ños que en la actualidad existen en esta 
eludid, irraval de Sania Catalina, puen
te de la Riera, camino que conduce 
á la puerta dél muelle y en el mismo 
muelle.

2 .a El petróleo deberá ser de la cla
se superior refinado para que produzca 
la luz clara y brillante, igual á la mues
tra que obra en la Secretaria del Ayun^ 
tamiento. ■,

3 .a Caso de subministrar petróleo 
que no sea de la calidad contratada, lo 
que se conocerá si despide mal olor al 
arder, tizna los tubos y no produzca la 
luz bastante resplandeciente, como es- 
presa la condición anterior, incurrirá en 
la mulla de cincuenh pesetas por cada 
vez que suceda en la obligación de sus
tituirle inmedialamenle con el de supe
rior calidad; y no verificándolo quedará 
nulo el arriendo y perderá el depósito 
que espresa la condición i 1.a

4 .a Será obligación del contratista 
suministrar las mechas ó torcidas y los 
tubos que se rompan de lodos los faroles 
del alumbrado de que se trata debiendo 
ser lodo de igual clase calidad y bondad 
á la muestra que obra en la Secretaría de 
este Iitre. Cuerpo.

5 .a Las encendidas será desde el 
dia siguiente al del plenario ó luna lle
na en invierno y eu verano dos dias des
pués de aquel, y deberá durar hasta 
trascurrido el primer cuarto creciente de

M.C.D. 2022



Núm. U45. -

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES
NEGOCIADO DE PROPIEDADES.

Relación dehos compradores dé fincas de Bienes desamortizados, á los cuales se les avisa por medio de este periódico oíiciai, que les vencen 
pagarés dentro del mes de Julio próximo, á saber:

I i ■" 1 •• V • j* '■ Múmero Importe
la-S ■ So * del Término municipal Número de plazo» que se adeuden en

Nombre del comprador. >*. domicilio. Clase y nombre de la finca. procedencia. Inventario. en que radica. ’ y fedtas feáus ▼encinnento».------- PtMS- Cénte.^

D. Miguel Llobera y Cánaves. Pollensa. Batería nombrada puerto de Po- 
b J Hensa. Estado. 83 Pollensa. 3." plazo, 4 Julio p.mo 297^0

Lo que se publica en el Boletin oficial de esta provincia para conocimiento de los interesados, de conformidad á lo que se ordena en el art. 3? 
de la Real Instrucción de 13 de Julio de 1878, sobre cobranza de débitos por compra de Bienes Nacionales.

Palma 19 de Junio de 1880.—El Jefe económico, Francisco Coronado.
-------------------------------------------------- ---------- -------------------------------------------------•--------------- --- -------------------------------------------------------------------------------- - ---------------------------------- -------------------- :---------------------------------------------------------------------- -

luna nueva debiendo encenderse los fa- I 
roles á las horas que marca la siguiente

Escala.
En Enero del 1.° al 15 á las 5 1(4 de 

la tarde.
En id. del 16 ál 31 á las 5 h2.
En Febrero del 1.° al 15 á las 5 3|4.
En id. del 16 al 28 álas 6.
En Marzo del l.° al lo á las 6 l|4.
En id. del 16 al 31 á las 6 1(2.
En Abril del lo* al lo á las 7.
En id. del 16 ai 30 á los 7 1(4.
En Mayo del 1.° al 15 á las 7 1(2.
En id. del 16 .al 31 á las 7 314.
En Junio del l.° al 15 á las 7 3(4.
En id del 16.al 30 á las 8.
En Julio dél l.° «1 lo á las 8.
En id. del 16 M 31 á las 7 3(4.
En Agosto del l.° al 15 á las 7 1(2.
En id. del 16 al 31 a las 7 1(4.

en los de Abril, Mayo, Junio, Julio, 
Agosto y Setiembre.

2.* El Ayuntamiento fatifitará las 
medidas necesarias. .4,

Si en las noches en que pueda supri- 
do el alumbrado, según el articulo ante
rior, se considerase conveniqotopara ti 
mejor servicio público que se encendie
se los faroles, el asentista débefá ffcili- 
Lar el petróleo necesario para el día ó 
dias que se le señalen, y se abonará al 
empresario el importe del petróleo que 
se haya consumido á proporción del pre
cio por que se le haya rematado el con
trato: y la misma proporción se guardará

En Setiembre del l.°al 15 á las 6 3(4.
En id. del 16 al 30 á las 6 112.
Eu Octubre del l.° al 15 á les 6.
En id. del 16 al 31 á las o 1(2.
En Noviembre del l .° al 15 á las 5.
En id. del 16 al 30 á las 4 3|4.
En Diciembre del I.° al 15 á las 4 3|4.
En id. del 16 al 31 á las 5.
Y deberá durar el alumbrado en el in

vierno hasta las once de la noche y has
ta las doce en verano á escepcion de cua
renta y seis faroles que deberán quedar 
funcionando como guias en los puntos 
designados por la Comisión hasta la ma
drugada.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

1.a Será obligación del asentista en
tregar para el alumbrado, en las noches 
de invierno, ciento setenta mililitros de 
petróleo para cada uno de los setenta y 
cinco faroles grandes déla Ciudad, Mue
lle, Arratal y puente de la Riera, duran
te los meses de Noviembre, Diciembre, 
Enero y Febrero, ciento cuarenta mili
litros en los de Marzo, Abril, Setiembre 
y Octubre, y cien mililros en los de

si el Ayuntamiento acordase el aumento 
de faroles del alumbrado de que se trata 
y en sentido contrario si resolviese la 
supresión de algún farol ó faroles de di
cho alumbi ado. .

3.a Será obligación del asentista en
tregar diariamente durante los meses de 
Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto y Se
tiembre setenta y cinco mililitros de acei
te para cada uno de los cuarenta faroles 
de manode igual número de mozos sere
nos y noventa mililitros en los de Enero, 
Febrero, Marzo, Octubre, Noviembre y 
Diciembre, teniendo entendido que e 
aceite vegetal que suministre debe ser 
del de segunda clase de oliva y lam
pante.

Mayo, Junio, Julio y Agosto.
Para cada uno de los ochenta y siete 

fareles pequeños de esta Ciudad, Arra- 
val da Santa Catalina y Camino desde el 
puente de la Riera á la puerta del mue
lle, deberá facilitar ciento ciocuenl-t mi 
lilitros durante los meses de Enero, Fe
brero, Noviembre y Diciembre, ciento 
cuarenta mililitros en los de Marzo, 

• Abril, Setiembre y Octubre, noventa mi
lilitros c d los de Mayo, Junio, Julio y 
Agosto. v»

Para los cuarenta y seis faroles que 
deben servir de guias entregará el asen
tista todos los días de encendida ciento 
■cincuenta mililitros de petróleo para ca- 

• • da uno de estos faroles, en los meses de 
Enero, Febrero, Marzo, Octubre,-No
viembre y Diciembre y setenta mililitros

sobre los arliculos de comer, beber y ar-1 tura, para unir al espediente de su- 
der ó biau bajóla denominación de con- basta.
sumos; en cuyo caso se le abonará al Em- 13. Cualquier cuestión que sesusci- 
iresario el derecho que corresponda á le sobre inteligencia ó cumplimiento del 
a ca'nlidad de petróleo que' suministre contrato será resuelta por la via adminis- 
dentro el periodo de esta contrata á con- trativa.
lar desde el día qne se hubiese estable 14. El Ayuntamiento se obliga á sa- 
cido dicho impuesto á ménos que ánles lisfacer la cantidad en que fuese rema- 
de finalizar la contrata por causas im- lada dicha empresa, en doce plazos igua- 
previ.slas desapareciera al impuesto, les el dia último de cada mes.
en cuyo caso se le.ahíioa^M corres- 15. El anuncio déla subasta en el 
pondienle á la cantidad consumida en Boletin pticial deberá satisfacerlo el iici- 
el periodo de la duraron'del .Htism-o., Mador á cuyo favor se adjudique .el re-

8 .a La licitación se h^rá- per medio mate, á razón de tres céntimos de peseta 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones por linea.
serán literalmente arregladas al modelo . , 7 j
que á continuación se inserU, antoría- de propo^on.
das con la firma del que la h«ga, llepan- El que suscribe, vecino de.... entera
do en letras y no en guarismos, los l|ue- do del pliego de condiciones para la su
cos que quedan en blanco. . , ;vj. basta del petróleo de esta ciudad, inserto

9 .a Las indicadas proposiciones/de- en el Boletín oficial de esta provincia 
berán presentarse on la Secretaria de número...... conforme en un todo con lo 
este Cuerpo á los cuatro días de publica- prevenido en las mismas, se compromete 
da esta subaslla en el Boletín oficial de en tener á su cargo durante los doce me- 
esta provincia, antes de las doce del dia, ses del año écooómico á que se refiere 
abriéndose después dichos pliegos á pre- dicho pliego por la cantidad de..... pese-

El contratista no podrá impedir

sencia del Sr. Alcalde, Regidor Sindico tas. 
y de las personas que hubiesen presenta
do proposición.

10. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de mayor beneficio, se 
abrirá nueva licitación á viva voz ■ por 
término de media hora entre las perso-1

que el Cabo de Serenos ó cualquier otro 
individuo ó comisionado del Ayunta
miento asista al repartimiento del petró
leo indicado entr.e los mozos serenos po
diendo aquellos inspeccionar la calidad 
del petróleo; y si apesar de esto no diese 
la luz clara, deberá dicho asentista re
poner el petróleo de la calidad convenida 
hasta conseguirlo.

5 ." El cuidado de encender y apa 
gar los faroles y limpieza será de cargo 
de los mozos serenos, por lo que serán 
estos responsables de las faltas que se 
observen por su culpa, pudiendo el mis
mo contratista encargarse de encender
los y apagarlos, pero será de su cuenta 
el gasto de esta obligación en cuyo caso 
el Ayuntamiento solo facilitará las esca
leras y el contratista será responsable 
de su conservación y las devolverá en el 
mismo estado en que las reciba, al ter
minar la contrata.

6 .a El tipo bajo el que se procede á 
la subasta es el de siete mil setenta y 
siete pesetas treinta y cuatro céntimos 
y no se admitirá proposición que esceda 
de dicha cantidad.
- 7.* No podrá el empresario pedir 
aumento de la cantidad porque se le hu
biese rematado el suministro de que se 
trata por ningún caso fortuito previsto 
ni imprevisto salvo el en que por dispo
sición de esta . Municipio ó por cuenta 
dei Estado se< estableciera el impuesto

(Fecha y firma.)

Núm. 1746.
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

ñas que hubiese ocasionado el empate,
rematándose á favor del que se compro- El reparto de la contribución de 
meta á verificar este servicio, á ménos I inmuebles, cultivo y ganadería de 
precio, no pudiendo tener efecto dicho esta villa correspondiente al año eco- 
remate hasta después de haber merecido nómico de 1880 81, estará de mani
la aprobación de la Corporación munici- fiesto en la Secretaria del Ayunta- 
pal. " miento á efectos de reclamación por

11. Para ser admitidos como licita- el término de cuatro dias, á contar
dores, es preciso acreditar con documen- de la inserción de este anuncio en el 
tos haber hecho un depósito de trescien- Boletin oficial, 
tas setenta y cinco pesetas* en metálico 
en la Depositaría de esté Ayuntamiento, 
ó depositarlos en el acto de la presenta
ción del pliego, pudiendo presentar fian
za por medio de personas que sean de 
satisfacción del Sr. Alcalde y del Regi
dor Síndico, representante de los inte
reses del Municipio, que estará obligado 
á entregar dicha cantidad inmediatamen
te que quede adjudicada á favor del li- 
citador que represente, quien no podrá 
retirarla hasta el completo afianzamiento 
del contrato, que deberá ser por medio 
de fianza que responda del primer mes de 
alumbrado quedanda el importe de esta 
en dicha Depositaria en garantía hasta la 
terminación del espresado contrato. Y se 
devolverán los otros depósitos á los res
pectivos licitadores luego de terminada 
la subasta.

12. A cargo del contratista corren lo^ 
gastos del papel sellado salarios de es
crituras y demás derechos legales, como 
también una cópi.a de la misma escri-

Petra 25 Junio de 1880.—El Alcal
de, Antonio Fiol.—Francisco Ramis, 
Secretario.

Núm. 1747.
AUDIENCIA DEL DISTRITO

DE PALMA DE MALLORCA.

DICTAMEN
DE LA

COMISION GENERAL DE CODIFICACION («>

Es en esta parte tanto más inverosí
mil el pensamiento de restablecer la ci
tada disposición del reglamento, cuanto 
que con posterioridad al decreto del Mi
nisterio-Regencia de 3 de Enero de 
1875, que suspendió la observancia de 
la ley provisional de Enjuiciamiento cri

. (Ij Véase el Bolelio n.° 2081.
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3
jDal en la parte relativa al Jurado y al 

inicio oral y público, mandando sustan
ciar las causas con arreglo á las dispo
siciones que regian al publicarse la ley 
provisional, se dictó la Real órden de 
i o de Junio del mismo año, en la que, 
eD vista del expediente instruido con 
molivo de la comunicación elevada por 
algunos Presidentes de Audiencias con- 
sultapdo si las sentencias dictadas en 
causas criminales á cuya vista copcur- 
reD tres Magistrados son ó no válidas, 
cüaí,do no hay conformidad de votos y 
.pDre el modo de dirimir la discordia, 
se resolvió, de acuerdo con lo informado 
por la Sala do gobierno del Tribunal Su
premo, que derogadas como fueron por 
](, ley provisional sobre organización del 
poder judicial y la de Enjuiciamiento 
criminal las disposiciones anteriores re
lativas al procedimiento en los juicios 
criminales, desde la promulgación de di
chas leyes deben y han debido obser
varse y cumplirse estrictamente sus pre
ceptos, en cuanto á la constitución de 
¡as Salas de justicia,, cómputo de votos, 
resolución de discordias y pronuocia- 
miento de sentencias en los expresados 
juicios. '

Por consiguiente, debiendo compo- 
uerse las Salas, según queda expuesto, 
con arreglo á lo que disponga la ley de 
Enjuiciamiento criminal, mandado está 
que sean necesarios únicamente Ires-t 
Magistrados para dictar sentencia en los 
juicios cuyo-conocimiento corresponde 
á la Sala de lo criminal- en: las Audien-
cias; y preceptuando en lin la ley orgá , 
nica que la sentencia se dicte por ma
yoría absoluta de votos, eso es lo que la 
Comisión se .propuso consignar en los 
artículos 201 y 211 de la Compilación, 
y con lo que realmente resultará hecha 
la rectificación en aquel, suprimiendo 
las palabras cotos conformes, y sustitu
yéndolas con la de Magistrados, según 
queda indicado.

Arl. 216. Una rectificación hay que 
hacer en el art. 216 que ordena que en 
las certificaciones ó testimonios de las 
sentencias que expidieren los Tribuna
les no se insertarán los votos particula
res; pero se remitirán á la Audiencia, ó 
al Tribunal Supremo en su caso, y se 
harán públicos cuando se interponga y 
admita recurso de casación.

Es por demás sabido que esta dispo
sición, lomada del arl. 690 de la ley or
gánica, se referia á los Tribunales de 
partido cuando les mandaba remitir á 
las Audiencias los votos particulares ó 
reservados, lo cual carece de aplicación 
á los Juzgados de primera instancia, en 
los que por ser unipersonales no hay 
votos particulares, ni posibilidad por lo 
lanío de remitirlos á la Audiencia.

Harto fácilmente se comprende que 
habiendo mandado la Comisión que en 
este artículo, como en otros muchos, se 
suprimiera la parte referente á los Tri
bunales de partido, ha dejado de hacer
se, y por lo tanto hay que decir en la 
segunda línea «las Audiencias,» y en la 
tercera suprimir las palabras «á la Au
diencia.»

ArlA 218. En el art. 218 es necesa
rio hacer una supresión, pues dice: «En 
cada Juzgado ó Tribunal donde hubie
re solo una Sala, ó en cada Sala de Au
diencia ó del Tribunal Supremo, se lle
vará un registro de sentencias, en el 
cual se extenderán y firmarán todas las 
definitivas.» • ■ '

En el arl. 692 de la ley orgánica 
se hacia uso de la palabra Juzgados, ni 
*8 Comisión ha acordado que se ponga, 
porque los Juzgados no extienden las

no

senlencias en libros ni las firman en 
ellos.

Tampoco ha debido conservarse la 
parte referente á los Tribunales de par
tido, porque la Comisión ha mandado 
suprimirla en la Compilación.

Deben, pues, suprimirse las palabras 
en cada Juzgado ó Tribunal donde hu 
hiere solo una Sala, y quedar en esta 
forma: «En cada Sala de lo criminal de 
las Audiencias ó del Tribunal Supremo 
se llevará un registro en el cual se ex
tenderán y firmarán todas las definiti
vas.»

Artículos 223 al 228. Es de sentir 
en verdad que, al tratar del modo de di
rimir las discordias, se hayan incluido 
en la Compilación desde el arl. 223 al 
228, ambos inclusive, seis artículos to
mados de h ley orgánica que no tienen 
aplicación á las discordias en causas cri
minales.

De allí procede la confusión que há- 
llao algunos en esos artículos, y que 
consideran indescifrables.

Analizando alentaraente el párrafo sé
gundo del art. 696 de la ley orgánica, y ; tido del mi.-mo, y para que, á falta de 
los que le siguen desde el 697 al 705 estos, desempeñen sus Promolorias Qs-
inclusive, se ve claramente que se refie- i ij  vi 1 * v y cv vv vi u i a ni vil vv ijuv avuv r r . .

ren á las discordias que ocurren en los no se ha hecho expresión de la prefe
negocios civiles en ¡as Audiencia, y á 
las que resultasen en los Tribunales de , los está concedida á los aspirantes^ al 
partido, el fallar sobre los negocios ci- ¡ Ministerio fiscal en los artículos 96 y 
viles y causas criminales. Es tan claro 770 de la ley orgánica del Poder judi- 
e.sto, qun asi se halla reconocido en la cial, como algunos desearían, porque la 
Real órden de l.0 de Julio de 1875, pues Comisión ha creído que, si bien es ne- 
en ella se consigna en el segundo consi- ; cesarlo que. en la ley do Enjuiciamiento, 
derandó que «cuando á la vista de una ■ criminal se designe quienes son l^qae
causa concurren tres Magistrado.'., el vo- I 
to conformé de dos de ellos, sobre cual
quiera de los pronunciamientos de hecho 
ó de derecho que: deban hacerse ó sobre 
la decisión que haya de dictarse, consti
tuyen la mayoría de votos, y en tal caso 
por consiguiente la sentencia que se 
dicte será legal, sin necesidad de que 
se declare la discordia.» A continuación 
añade en el considerando tercero que, 
«siempre que no resulte la espresada 
mayoría de votos en el fallo de las cau
sas criminales, se ha de resolver la dis
cordia de la manera y en la forma pres
crita en los artículos 696 y 706 de la 
mencionada ley provisional sobre orga
nización judicial.»

Con trasladar á la Compilación esos 
dos artículos estaba ya preceptuado todo 
lo que ha de hacerse cuando en la vo
tación de las sentencias no resulta en 
las Audiencias mayoría de votos, y cuan
do todavía en segunda votación insis
ten los discordantes en sus respectivos 
pareceres.

El trabajo de la Comisión era harto 
fácil en todo lo que se refiere al cómpu
to de votos, á la resolución de discor
dias y al pronunciamiento de sentencias 
en los juicios criminales, pues estaba 
reducido á ordenar que se insertara en 
la Compilación lo que manda observar 
la citada Real órden. Asi lo hizo en efec
to, como que la tuvo á la vista cuando 
del particular se trató, y sin embargo se 
encuentra con que se han insertado ar
tículos que carecen de aplicación; por
que, como queda dicho, sólo son apli
cables á discordias en negocios civiles, 
y á las que ocurrieren en los Tribunales 
de partido.

Procede, por lo tanto, que en la Com
pilación se supriman, teniéndolos por 
no puestos, los artículos 223, 224, 225, 
226, 227 y 228, con lo cual quedará re
ducida la sección 2.* del cap. 8.° del ti
tulo 1á los artículos 222, 229, 230 y 
231, pues lodo lo relativo al modo de di
rimir las discordias en las Audiencias se

baila en-los dos primeros artículos de 
estos cnatro, que dicen isí:

«Art. 222. Cuando en la votación 
de una sentencia definitiva que recaye
se en causa criminal no resultase mayo
ría de votos sobre cualquiera de los pro
nunciamientos de hecho ó de derecho 
que deban hacerse, ó sobre la decisión 
que haya de dictarse, volverán á discu 
lirse y á votarse los puntos en que ha
yan disentido los volantes.
’ Arl. 229. Cuando en la segunda vo
tación insistieren los discordantes en 
sus respectivos pareceres, se someterán 
á nueva deliberación los'dos votos más 
favorables.al procesado, excluyendo los 
demás, y entre aquellos optarán preci
samente lodos los votantes, de modo 
que resulte aprobado cualquiera de ellos,', 
á ménos que convenga la mayoría en 
otro distinto.»

Arl. 239. Al consignar en el arti
culo 239 la facultad de los Fiscales de 
las Audiencias para nombrar para cada. 
Juzgado Promotor fiscal sustituto ó Le
trado, domiciliado en la cabeza de pár

cia de ella se observaba en los Tribuna- - 
les.

Había algunos que juzgaban deroga - 
do lodo lo relativo álos artículos de pré- 
vio pronunciamiento, porque en el de
creto del Ministerio-Regencia de 3 de 
Enero de 1875, que ha suspendido la 
ley de Enjuiciamiento criminal en la 
parle relativa al juicio oral, comprenden 
los cinco primeros títulos del libro 2.° 
de dicha ley, de los cuales el segundo 
trata de los artículos de prévio pronun
ciamiento, yen su consecuencia sostie
nen que cumpliendo el precepto en que 
manda que las causas que en lo sucesi
vo se incoen desde que se eleven á ple- 
nario se sustancien con arreglo á las dis
posiciones que regian al publicarse la ley 
provisional, habia que recurrir á ellas, y 
prescindir de lo que la ley de Enjuicia
miento disponía para los referidos artí
culos.

Otros ^osteniant por el contrario, qué 
aquella suspensión se limita al Jurado y 
al juicio oral anto los Tribunales de de
recho, y que no comprendiendo por lo 
tanto las disposiciones del citado ti
tulo, continuaban vigentes y deben apli-

cales los Registradores de la propiedad,

rencia que para ser nombrados sustHu-

ejercen las funciones del Ministerio fis
cal, no es propio dé esa ley establecer 
las condiciones necesarias para desem
peñar cargos de la carrera judicial ó del 
Ministerio fiscal.

De la propia manera en el art. 4.° de 
la Compilación se ha exprésádó, tomán
dolo del art. 12 de la ley Orgánica, que 
a justicia se administra en lo criminal 

en cada término municipal por uno ó 
más Jueces municipales, en cada partí - i
do ó demarcación por un Juez de pri
mera instancia, en cada distrito por una | vancia de la ley de Enjuiciamiento cri-
Audiencia, y en lodo el Reino por el Tri- ; mina!, 
bunal Supremo, ha podido empezar este ' 1 r
capitulo con un articulo que, tomado 
del 764 y 766 de la misma ley orgánica, 
dijera: «En lodos los Juzgados y Tribu
nales habrá uno ó más representantes 
del Ministerio, que lo serán:

Un Fiscal en el Tribunal Supremo.
Un Fiscal en cada Audiencia, Juzgado 

de primera instancia y Juzgados muni
cipales.

Un Teniente fiscal en el Tribunal Su
premo y en cada Audiencia.

Los Abogados fiscales en el Tribunal 
Supremo yen cada Audiencia.»

Si no temiera la Comisión aumentar 
excesivamente el número de las enmien
das, supresiones y adiciones que hay 
que hacer en la Compilación, propondría 
que se añadiese este articulo; pero de
ja á la apreciación de V. E. resolver 
acerca de la conveniencia de añadir 
este articulo, que no está, sin em
bargo, exigido por una necesidad ine
ludible.

Art. 267. Prescribe el art. 267 que 
la suslanciócion de la pretensión de po
breza se acomode á los trámites esta
blecidos para el artículo de excepcio
nes; y los que sosiienen que está dero
gado censuran que figure en la Compila
ción. r

La Comisión conocía perfectamente la 
diversidad de opiniones que hasta aho
ra han existido sobre sel.particular y la 
diferente práctica qq^por consecuen-

carse. _ ., '
Esta diversidad, de opiniones habia 

producido por resultado en la práctica 
que, miéntras en unos Tribunales sé 
sustanciaban las pretensiones de pobreza 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal, en ¿Iros so procedía con arre
glo á lo que disponedla -ley-de Enjuicia
miento civil, á la que recurrían como 
dertjcho supletorio,.
; La Comisión, que-debia proponer lo 

que e,nlendiera que estaba vigente, acor-
dó se incluyese en la Compilación el ar
ticulo 267, como ha inc|uido , también 
en un capitulo los artículos de previo 
pronunciamiento por considerar que á 
esas disposiciones no alcanza 1» suspen
sión acordada en el decreto de 3 de 
Enero de 187a.

En él se suspendió en la parte relati- 
i va al Jurado y al juicio oral y público 
I ante los Tnbunaids de derecho la obser-

ta duda, pues, ha surgidoacerca de lo 
que debe entenderse por parte relativa 
al Jurado y al juicio oral y público an
te los Tribunales de derecho. . ■

Aparte del titulo preliminar de dispo
siciones generales, la expresada ley es
tá dividida en tres libros, el primero 
que traía del Sumario, el segundo del 
Juicio oral y el tercero del procedimiento 
para el juicio sobre fallas.

Si el objeto sobre el citado decreto 
hubiese sido suspender toda la parte de 
la ley referente al Juicio oral, haciéndo
lo asi, comprendería la suspensión lodo 
el libro segundo en los siete títulos que 
comprende. No lo hizo sin embargo, 
contrayendo la suspensión á la parle 
relalica al Jurado y al juicio oral y 
público ante los Tribunales de dere
cho, con lo cual es evidente que*,no 
abarca la suspensión lodo lo que el 
libro 2.° comprende en la denomi
nación del juicio oral, sino á esa par
le designada concretimente, y que se 
distingue con perfecta claridad y es á no 
dudarlo la contenida en los títulos 3.° 
y A.° . .

El til. 3.° tiene por epígrafe Bel juicio 
oral ante los Tribunales de derecho^ v el
4. del juicio oral ante el Jurado. Ha-
biendo en la ley esos dos títulos, que 
comprenden la parle mandada suspen
der, no es posible dar mayor alcance' á 
I» suspensión, haciéndola extensiv.’. á 
todo el libro 2.° dejando ón vacio in

• ’oe
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4
menso en la ley de Enjuiciamiento cri-1 llorquinas, ó sean dos mil pesetas y 
minal, respecto de los artículos de pré- I costas, cuyo embargo se registró en 
vio pronunciamiento, de los recursos de I hipotecas el dia tres de dicho mes y 
casación, del recurso de revisión y de la I años; en la inteligencia que sino de-
ejecucion de la sentencia, porque todo I dujeren el referido derecho dentro
eso se encuentra comprendido en el li- el plazo de quince dias que por úni-
bro 2.° que trata del Juicio oral. co término se señala, á contar desde

El Tribunal Supremo no ha suspeudi- el siguiente á la publicación de esto 
do la parte que se refiere al recurso de edicto en el Boletín oficial de esta 
casación, pues no solo con arreglo áelh provincia, se cancelará la anotación 
se interponen y sustancian en la acluali- del asiento de toma de razón del 
dad los recursos de casación, si no que precitado embargo en el Registro de 
ha consignado en sus sentencias que la Propiedad: pues asi queda acor- 
conforme á lo dispuesto en el art. 820 I dado á solicitud de D. Juan Benna- 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, en I sar y Asnar dueño en la actualidad 
el escrito en que se interponga el recur- del nombrado predio Son Mir.
so por infracción de ley ha de citarse Palma diez y ocho de Junio de mil 
precisamente el artículo de la misma ochocientos ochenta.—Andrés Calle- 
que lo autoriza; que se falte á este pre- ja.-Por su mandado, Antonio Tomás, 
cepto legal cuando an el escrito de in
terposición del recurso no se cita el ar
tículo de dicha ley de Enjuiciamiento Núm. 1750.
que lo autoriza, sin que tal omisión pue
da nunca suplirse coola cita qud imper- D. José María Ramírez de Aguilera juez 
tinentemente se haga de la ley de 18 de de primera instancia del partido de
Junio de 1870 derogada por aquella. Así 
se ha expresado el Tribunal Supremo en 
considerable número de sentencias, que 

Mahon.

En virtud del presento se cita, lla-
pueden verse en las publicadas en la Co- ma y emplaza á los que se crean con 
lección legislativa, señaladamente en las derecho á la herencia intestada do 
correspondientes á los años de 1875 y Antonio Morillo y Carreras, natural y 
4876. vecino do esta ciudad, fallecido el

Núm. 1748.

(Se continuará.') veinte y seis de Marzo último, á fin 
__  deque dentro de treinta días, que 

por primer termino se les señala, 
comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que sobre <ie- 

D. Gregorio García de Leaniz, Juez de I claracion de herederos de dicho fina
, primera instancia del distrito de la do ha promovido su hermano Barto- 
. Catedral del partido de la ciudad de lomé Morillo y Carreras,, parándoles 
Palma de Mallorca y su término. si no lo hicieran el perjuicio que ñu

biere lugar.
En virtud del presento edicto se Dado en Mahon á diez y ocho de 

hace saber: Que en el pleito promo- Junio de mil ochocientos ochenta.— 
vido por 6/ Lucia Esbarranch con- José M.* Ramírez de Aguilera.—Por 
tra D, Sebastian Ribot y otros, con su mandado, Juan Pons, escribano, 
esta fecha ha recaído auto que es 

Núm. 1751.
del tenor siguiente: «Por acusada la 
rebeldía á la parte de D. Miguel Ri
bot,, se ha por contestada la deman
da por cuenta del mismo, haciéndo-1 CONSULADO
sele las succesivas notificaciooes en DE LA r e pú b l ic a  a r g e n t in a  e n  pa l ma  
estrados, y para lado esta providen-1 Ma l l o r c a .
cía publiqucse edicto por el término
de nueve dias que se insertará en el Este Consulado ha recibido atento 
Boletín oficial de la provincia, por el aviso de la Sociedad Club-Industrial 
ignorado domicilio de dicho Ribot, y do Buenos-aires, anunciando la Ex
ea conformidad á lo que se dispone posición Continental Sud-Americana
en el articulo doscientos treinta y que allí se abrirá el 15 de Setiembre 
uno de la ley de enjuiciamiento ci- próximo bajo el patrocinio del Go- 
vil. En consecuencia se hace esta pu- bierno y el apoyo del Senado y la Cá- 
blicacion para los consiguientes efec- mara dé Diputados de la Nación Ar
tos,. .■ gentina.

Palma nueve de Junio de 1880.-- El entusiasmo que está promo- 
Gregorio García de Leaniz.—Por su viendo ese anuncio en los Estados 
mandado, Ramón M.° Ballester. Americanos, hace presentir que la

Núm. 1749.

Exposición será vasta. Documentos 
oficiales que obran en este Consulado 
confirman su concepto de una mane
ra elocuente.

D. Andrés Calleja Juez de primera^ Invitadas las Naciones Europeas, 
instancia de Palma y distrito de la | tampoco es dudoso ya el concurso de
Lonja. Francia, Alemania, España y otras á

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho sobre el 
predio Son Mir de este termino en 
virtud de un embargo trabado sobre 
el mencionado predio, que era pro
pio de D. Pedro José Bennasar, á 
instancia de acreedor desconocido 
por el Juzgado de esta capital y Es
cribanía de D. Francisco Ignacio Sas
tre, dia primero de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y dos por la 
cantidad de seiscientas libras ma-

ese gran Certamen de la Industria.
Se esliendo á todos los ramos de 

Industria y producción fabril y agrí 
cola, pero una medida que conside
ro prudente, declara que las Nacio
nes no americanas del Sud presen
tarán únicamente objetos de Bellas- 
Artes y Maquinaria.

Yo cumplo el grato deber de anun
ciar el certamen á los industriales y 
artistas de este país, ofreciendo al 
mismo tiempo toda la cooperación 
que dependa del Consulado de mi 
cargo y convenga á las personas que

Núm. 1752,
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma  .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Mayo de 188V

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS.
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total
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Palma l.° Junio de 1880.—El Juez municipal. Guillermo Ignacio Más.^ 
El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Mayo de 1880. 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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Palma l.° Junio de 1880.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.— 
El Secretario, Pedro de A. Borrás.

gusten tomar parte en el concurso.
No menos dispuesto me hallarán á 

facilitar el conocimiento de los Esta
tutos, Reglamentos, planos del edifi
cio cuyas ooras se ejecutan y siste
ma de adopción para realizar esa 
gran fiesta.

Buenos-Aires, aun sin ese aconte
cimiento, es ciudad digna de ser vi
sitada: llama mucho la atención por 
su robusta vida y notorios progresos 
en población y riqueza. En 1869 te
nia unos 200 mil habitantee, hoy 
cuenta 400 mil, contribuyendo áesté 
aumento la inmigración constante en 
prueba de encontrar allí recursos. 
La renta importaba en 1863 unos 
seis millones y pico de pesos fuer
tes: hoy escode de 18 millones y 
medio. *

Todo aquel vasto emisferio está en 
vias de rico porvenir que además 
impulsa el génio de Leseps cortando 
el Itsmo americano. Con este gran
dioso hecho coincide la Exposición 
que se inaugura, la cual será induda
blemente muy concurrida como pun

Los industriales y artistas isleños 
que se propongan acudir á la Expo
sición Sud-Americana, hallarán en las 
imprentas de esta localidad y en el 
salón del Fomento de la Pintura y 
Escultura á la vez que en este Con
sulado, los importantes documentos 
antes referidos.

Palma 19 Junio de 1880.— El Cón
sul, M. Enrique Liado.

ANUNCIOS. '

LA BEXEFK.ENC.IA EN ESPAÑA,
POR EL

un. D. FERMIN HERNANDEZ IGLESIAS, 
Jeje de la ¡Sección de Beneficencia en el

Ministerio de la Gobernación.
Exposición hi-lórico crítica-de este im

portante servicio administrativo, de tan hon
rosos precedentes en España, obra única eü 
su género. ,

Consta de seis libros, con útilísimos apén
dices, algunos de documentoe inéditos into- 
resantes, y dos tomos en 4.° con más de 300 
páginas de esmerada impr^ion

i Se vende á 11 pesetas el ejemplar en elto apropósito, Buenos-Aires, para celelTrarla; siendo la primera del I do^U.M 

Sud-América y en regiones cuyos 3 • Madrid, v en laa principales libre- 
pueblos han comprendido que el ac- je EspaQa 
tivo y perseverante trabajo es la ver-1 
dadora fuente d>e toda prosperidad. I PALMA" Imprenta de P'. J. Gelabort
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